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~o' General sobre el Tráfioo d. las EmpreMa qUe graven la 1m.
portac1ón de bienes de equipo y uüllaje ·de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espafta. Este benefic:io S8 hace exten
sivo a los materiales y productos que, no produciéndose en Es·
paña, se importen para su incorporación en primera instalación,
a bienes_de equipo ele produoción nacional.

2. El beneficio fiscal a qUe se reflere la letra BJ 88 entiende
concedido por un periodo de cinco aftos a partir de la publica
ción de es ta Orden en el .Boletín Oficial del Estado., No obstan·
te. dicha reduL.Ci6n se aplicaré. en 1& siguiente forma:

1> El ple.zo de duración de clnco aftas S8 entenderé. finall
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca al integración
de España en la Comunidad Económica Europea.

2) Dicho plazo se iniciaré., cuando procediere, a partir del
primer despaLho provisional que conceda la DIrección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1878.

. De conformidüd con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minada. para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. eD el
caso de que la Empresa ..Emmo de l.ozar- se dedique al eJer
cicio de otra6 actividades no mineras o correspondientes a re
cursos no 1nc1uidos en la relación de sustancias minerales de
claradas prioritarias por al Real Decreto 890/1979, de 18 de mar
zo. deberá llevar contabilidad separada de las actividades mi·
neras relahva.s a dichos recursos prioritarios.

Segundo;-Lcs beneficios flscales que se conceden a la Em
presa .Emilio de Lazar- son de_ aplicación a las actividades de
exploración. investigu.dón, explotación, tratamiento y benl:!fido
de minerales de estal'o en las concesiones y permisos de inves
tigación que componen los grupos mineros siguientAs:

Grupo minero .. La Insuperable-:

.La insuperable-o 5.141.
•Emllio_. 5.577
.cristina_. 5_549.
_Luis Felipe". 5540.
..Tita 11... 3_341 (2).
..Paquita I}". :3 301 (2).

Grupo minero ..Calatrava-:

_Calatrava_ 5502.
..Los Allt.mos~. 5.503.
.Los ROsales~. 5.504.
..Simancas-. 5 505.
..El Cañaveral~. 5506.
..Los Mellizos-. 5578.

En trámite de anexi6n a OlLa Insuperable-:

..Paquita_. 3.301.
.Tita".3.347.
OlLa Divina Pastora-o 3.927.
..Angel 1.. Fracc.". 4.138.
.Luisa". 4.565.
.Puebla_. 4 651.
..Azaba_. 4.652.
.Femando_. 5.146.
•Marfa... 5.181.

En los términos municipales de Casilla de Flores, Fuentegui·
naldo. La Alberguería de Argañán, Puebla de Azaba. Castillejo
de Azaba y La AJamedillá, todos ellos en la provincia de Sala
manca. según consta en· el lnforme de ia Dirección General de
Minas del Ministerio de Industria y Energia. de fecha 5 de ju
lio de 1984.

Tercero·.-EI incumplimiento de cualquiera de las obl1gaclones
que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de
los hilpucstos boniflcados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la. Ley de Procedimient.o Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y. HaCienda. en ei plazo de un mes contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su oonodmiento y efectos.
Olas guarde a V. I. muclioa aftoso
Madrid. 5 de septiembre de 19&f.-P. D. (Orden de 1. de

mayo de 1P8..). el Director general de Tributos. Francisco Javier·
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24598 OIlDEN de 5 de septÚlmbre de llllU por /o 4"" s.
concede el la Emprua -P,erred.ucido, lntegraden del
Suro.st. fÚ Espoll4. 8. A .• lPIlESUIlJ. los benel!
cia. establBcid06 .n la Ley tl/lrtrl, de 4 cls 8IlBro. de
Fomento de le MtMrIG.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de·la Empresa .Prerred.uc1dOl Inte-,
grados del Suroeste de Espafta, S. A.- (PRESUR1. con domicilio
en Madrid, en el que solicita los beneficios prevenidos en 1& Ley

de Fomento de 1& Minena, y visto el preceptivo ln.forme del Mi
.nisterio de Industria y Energía en relación oon la indicada so
licitud,

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decre
to 890/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias primas

-·mineraJes y actividades con ellas relacionw:las, declaradas priori·
tafias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por el que se des
arrolla el titulo 1II, capitulo n. de la citada Ley; disposIci6n tran
sitoria primera. al, de 1& Ley '4/1918. de 8 de septiembre, del
Impuesto sobre la-Renta de las Personas Fisicas. y COD 1& pro
puesta formulada por- la Dirección General de Tributos, ha te
nido a bien disponer:

Primero-l. Con arreglo a 10 previsto en el artículo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
.Prerreducidos Integrados del Suroeste da España, S. A._ (PRE
SUR). NIF A-28723542, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impu&sto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes lnterlores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impar-o
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalaci6n.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los mu.teriales y productos que, no pro(h,¡ciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación,
·a bienes de equipo de produ(.ción nacional.

a. El beneficio fiscal a que se "'eflere la letra Bl 18 entien
de concedí.do por un periodo de cinco años a partir de la pu·
blicaci(m de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-. No
ooatante, dicha reducci6n se aplicará en la ,iguiente forma:

U El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en &.U caso. se produzca la integraci.ón de
Espafta en la Comunidad Económica Europea.

2) ,DiCho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional Que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
<en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Miner1a. para tener derecho
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados. en el
caso de que la Empresa ..Prerreduc1dos Integrados del Suroeste
de España. S. A._ (PRESUR), se dedique al ejercicio de otras
actividades no mineras o correspondientes a recursos no inclui·
dos en la relaci6n de sustancias minerales declaradas prioritartas
por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo. deberá llevar con·
tabilidad separada de las actividades mineras relativas a dichos
recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empre
sa ..Prerreducidos Integrados del Suroeste de España. S. A._
(PRESURJ. son de aplicación a las actividades de exploración.
investigación. explotación. tratamiento y beneficio de minerales
de hierro y cobre en las concesiones San Fermin. numero 316;
Los Dolores. numero 317; San Cristian Keil. número 4.129~ San
Luis, numero 5.297¡S8O Joaquín. numero 5.336, y Dominesa, nú·
mero 5.565, que constituyen el grupo minero ..Cala_. en el
término municipal de Cala (Huelva) .

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de
los impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126
da la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir
del dia siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -l. muchos años. .
Madrid. 5 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984) '. el Director general de Tributos, Francisco Ja.vier Eiros
Vlllarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

24599 ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por Ja que ,e
concede prorrogo. ds bsneficios fiscau, que -.sta
blecs la Ley fJI19'l7. de 4 de enero, de Fomento de
Ja Mtnerta, a la emprsm ..Exploro.cióIl Mtnera in
ternacional ESPC'M, .S. A._ lEXMINESAJ.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de ben'!ticiol!l fisca
les de la. empresa ..Exp;ora.ción Minera Internacional España.
Sociedad Anónima.- lEXMINESA). NIF A-28.180224. el informe
favorable emItido por 1& DireCCión General de Minas de fecha
9 de julio de 1984. el escrito de la Subsecretaria del MiniSterio
de Industria y Energfa de fecha 18 de luJio del mismo do, ., el
articulo 27, 3, de la Ley 8/19'17, de 4: de enero, de Fomento de la
Mineria,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda:
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Prim~ro.-eonceder una prorrgoa de cinco mog, qUe vence·
rA el ?:1 de Junio de 1989, dA los beneficios fiscales sin plazo
especial de duración concedidos por Orden de este Departamen
to de 8 de mayo de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.. de 26 de
lunio), y que finalizaron el dfa ?:1 de junio de 1984.

Dicha p~rroga no resulta extensiva a las reducdones en el
Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Transmi
siones PatrimoMales y Actos Jurldicos Documentados, de con
formidad ron !() previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de dictem
bre; 44/1978, de 8 de septiembre. y 32/1980, dE' 21 de junto.

La pr6rr'lga de los beneficios fiscales inherentes do los Dere
chos Ara~cp.iar1os, Impuesto de Compensación de Gravámenes
Inteziores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas. que graven las importacIones de bienes de eqllipo y uti~

llaje de primera instalación, se entenderá finalizada el mis-o
mo día, Que, en su caso, se produzca la integración de España
en la Comunidad Económica Europea.

Segundo.-A efectos de la debida aplicación de esta prórroga
de beneficios fiscales éstos se concretarán a las actividades de
exploración, investigación. explotación. tratamiento y benefl
cio de minerales de plomo-cinc por eExploración Minera In·
temacional Espafta, S. A.. tEXMINESAl en las concesiones
Santa Bárbara. número 5.006, y Santa Bárbara JI. número 5.019,
en el término munIcipal de Piedrafita del Cebrero (Lugo).

Tercero.-De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0
del Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, para tener derecho
al disfrute de los beneficios anterionnente relacionados en el
caso de que la empresa -Exploración Minera Internacional Es
paña, S. A.• fEXMINESA), se dedique al ejercicio de otras
actividades no mineras o correspondientes a recursos no de
clarados prioritarios en el Plan Nacional de Abastecimiento de
Materia'i Primas Minerales, cuya relación ha 'sido aprobada por
el Real Decreto 1660/1983, de 23 de mayo. deberá llevar conta~

btlidad separada en la actividad minera relativa a dichos re
cursos no prioritarios.

Cuarto.-Contra la presente Orden ... t,lodrán interponerse re
cursos de reposición. de acuerdo con lo previsto ~n el articu~

lo 126 de la Lev de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes., con
tado a partir del dia siguiente al de su publicación

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 19B4.-P, D. (Ordo::ln de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de octubre de 1984 por la que 8e
autoriza a la firma eGO""!, S. A .•• el rf!gimen de
trófíco de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejido de punto de algodón y diversas
materias primas y la exportación de tejido recu
bierto de PVC (sfma cuero).

TImo. Sr.: Cumplidos 108 tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa eGorvi, S. A.• solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejido de punto de algodón y dlversas roaterias
y la exportación de tejido recubierto de PVC (siroll cuero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tn\flco de perfeccionBl
miento activo a la firma -Gorvi, S. A.• , con domic1lio en poU
gano Landaben, C/A. Pamplona (Navarra) y NIF A-3V003049.

Segundo.-Las mercancfas de importación serAn las si
gúientes:

1. Tejido de p~nto de algodón 100 por 100, no elástico, en
pieza de 155 centímetros de ancho y 70 Y 90 gramos/metro
cuadrado, P. E, 60.01.92:

1.1 En crudo.
1.2 Blanqueado.

2. Resina de palicloruro de vinilo (PVC), en emulsión, en
polvo, sin plastificante, P. E. 39.02.43.2.

3. Ftalato de dioctilo lOOP}, P. E. 29.15.63.
4. Ftalato de butllbencilo fBBP), P. E. 29.15.71.
S. Ftalato de dlisodecilo lOOP), P. E, 29.15.65.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

l. Tefido recubierto por una cara de pasta. de PVC estam-
Pado y gofrado fsimJl CUBro), de 140 .centímetros de ancho:

1.1 De 1 mUfmetro de espesor o menos, P. E. 39.00.59,
1.2 De más de 1 milimetro de -espesor, P. E. 39.02.8~,

Cuarto,-A .efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de la mercancia. de Importación 1,
~ealmente contenida en los productos de exportación, se podrtLn
Importar con !ranquJc.ia arancelaria o Se dataré. en cuenta de

admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segUn el sistema a que se acoja el interesado, 115,7 kilogramos
de mercancia 1.

Como porcentaje de pérdidas el 13,59 por 100 en concepto ex
clusivo de mermas.

Por cada 100 kilogramos de las mercancfas de iJ'D'Portación J
a 5 realmente contenidas en los -productos de exportación, le
podré.n importar con franqulc'a arancelaria o se datará en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran..
celaMos, según el sistema a que se acoja el ir.tere!'lado, las can·
tidades de mercancías siguientes: 115.2 kilogtamos de mercan
das 2, 3, 4 Y 5.

Como porcentaje de pérdidas el 13,20 por 100 en concepto
exclusivo de mermas,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de De·
talle, por cada producto exportado las composiciones de 1aa
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asf como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, fOJ;mas de presentación), dimensiones y demAs ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán concidir, respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su mm·
pen_sación se importen posteriormente, a :D.n de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y. de las comprobacionea que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mue.s
tras para su revisión o anélisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la merca.ncfa a importar
serAn todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales· Lo§ paises de destino de las exportacio·
nes serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, ai lo
estima oportuno, autorizar exportaciones -a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a -partes del territorio nacional
situadas fuera. del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogaa
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptim-o.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, sI bien para optar por primera vez a este -sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
y en el punto 6,0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 2.f
de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones resPectivas, según lo esta
blecido en el aPartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aranC21aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumu ladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del. plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercandas será de seis meses. .

OctAvo.-La opción de1 sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de exportación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán Indicarse en
las correSpOndIentes casillal!l, tanto de la declaracl6n o Uc:encia
de importación como de la licencia de expQrtación, que el tl..
tular se acoge al régimen de tÑfico de perfeccionamiento acttvo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancfas Importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que ae
hayan efectuado desde el 13 de enero de 1934 hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado'"', podrin
acogerse también a 108 beneficios correspondientes. siempre
qUe se hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n .,
en la restante documentación aduanera de despacho la refe.
rencia de estar en trAmite su resolución ...

Para estas eXPOrtaciones los plazos setlalad08 en el articulo
anterior comenzarán a contane desde la fecha de publlcaci6n
de esta Orden en eleBoletln Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello f'&..
lativo a trAtlco de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de
las siguIentes disposicionel:


